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	LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS EMPRESAS EN EL 
NUEVO CÓDIGO PENAL 

El BOE ha publicado el 23 de junio la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal cuya entrada en vigor se producirá el 22 de diciembre de 2010. 
Aunque son numerosos los artículos modificados y no pocas las nuevas figuras delictivas, lo cierto es que la responsabilidad penal de las personas jurídicas es una de las que reviste mayor interés. 
El nuevo texto del Código Penal prevé que las personas jurídicas responderán penalmente (i) de los delitos cometidos, por su cuenta o en su provecho, por las personas físicas que tenga en ellas un poder de dirección y (ii) de los ilícitos cometidos por cualesquiera otras personas que, sometidas a la autoridad de quienes tienen ese poder de dirección, han podido delinquir, en el ejercicio de la actividad social de la empresa y por su cuenta y provecho, por no haberse ejercido sobre ellos el debido control "atendidas las concretas circunstancias del caso". 


Esta responsabilidad, que no excluirá la de las personas físicas, cabrá cuando se comentan delitos de estafa, cohecho, cohecho privado, blanqueo de capitales, contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, contra el medio ambiente o urbanísticos, entre otros. 


Las sanciones previstas en el nuevo Código Penal son tan graves como la disolución de la persona jurídica, la suspensión temporal de sus actividades, la clausura temporal de sus locales y establecimientos, la prohibición para contratar con las Administraciones públicas o su intervención judicial. 


Pero no todo iba a ser negrura y, a fin de evitar o mitigar tan seria responsabilidad penal, el Código Penal contempla diferentes actuaciones a llevar a cabo por la persona jurídica y sus representantes legales que podrán actuar como circunstancias eximentes y/o atenuantes de su responsabilidad. La más importante es la de haber ejercido el debido control; esto es, lo que en la práctica del derecho anglosajón se conoce como corporate compliance. 


Con dicho término se identifican los sistemas de autorregulación de que voluntariamente se dotan las empresas para detectar y prevenir conductas indebidas por parte de  sus administradores, directivos o empleados, asegurando que las actividades empresariales se realizan de acuerdo con la diversa normativa que le es de aplicación a la empresa. 


El corporate compliance abarca un amplio espectro de actuaciones: desde evitar un descuido por parte de los administradores, a dar una pronta respuesta en la investigación de denuncias por mala praxis. También debe contemplar un abanico de riesgos legales potencialmente amplio, en función de la naturaleza de las actividades de la compañía. 


La existencia de este adecuado programa de corporate compliance con carácter previo a la comisión de un delito podrá suponer la exención de responsabilidad penal para la persona jurídica y, en cualquier caso, se prevé que su implantación y aplicación con carácter previo a la apertura del juicio oral sea considerada por los Tribunales del  orden jurisdiccional penal como una circunstancia atenuante. 

Quedamos a su entera disposición para aclarar cualquier duda que pudiera tener en relación con estas novedades.
El contenido de la presente nota tiene carácter meramente informativo. Cualquier decisión o actuación basada en el mismo requerirá un asesoramiento profesional particular.
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******************** ADVERTENCIA LEGAL ******************** Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo que PADILLA&ASOCIADOS, Despacho Jurídico Tributario no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no consintiese en la utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet le rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata. Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo comunique mediante correo electrónico remitido a nuestra atención o a través del teléfono (+ 34) 922 299 015 y proceda a su eliminación así como a la de cualquier documento adjunto al mismo. Así mismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley. ***************** PRIVILEGED AND CONFIDENTIAL **************** We hereby inform you, as addressee of this message, that e-mail and Internet do not guarantee the confidentiality, nor the completeness or proper reception of the messages sent and, thus, PADILLA&ASOCIADOS, Despacho Jurídico Tributario does not assume any liability for those circumstances. Should you not agree to the use of e-mail or to communications via Internet, you are kindly requested to notify us immediately. This message is intended exclusively for the person to whom it is addressed and contains privileged and confidential information protected from disclosure by law. If you are not the addressee indicated in this message, you should immediately delete it and any attachments and notify the sender by reply e-mail or by phone (+ 34 922 299 015). In such case, you are hereby notified that any dissemination, distribution, copying or use of this message or any attachments, for any purpose, is strictly prohibited by law. ***************** PROTECCIÓN DE DATOS **************** De acuerdo con la LOPD, le informamos que sus datos personales y dirección de correo electrónico forman parte de un fichero, cuyo responsable es PADILLA & ASOCIADOS, siendo la finalidad del fichero la prestación de nuestros servicios profesionales, la gestión de carácter comercial y/o el envío de comunicaciones comerciales sobre nuestros productos y servicios. Si lo desea, podrá usted ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos en el domicilio de PADILLA & ASOCIADOS en Calle SAN FRANCISCO, número 5, Edificio Santander P.14 Oficina 3 - 38002 SANTA CRUZ DE TENERIFE (Santa Cruz de Tenerife); o bien enviando un mensaje de correo electrónico a la siguiente dirección: info@padillayasociados.es 

